
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 11 del 2008 

Señor Lcdo. 

BERNARDO HIGGINS FUENTES 

Gerente General LA PORTUGUESA S.A. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías y de los Estatutos, como 
Comisario Principal de la Compañía LA PORTUGUESA S.A. por su digno intermedio 
presento a consideración de la Junta de Socios, el informe de contabilidad 
correspondiente al ejercicio económico del 2007. 

La revisión y análisis los realicé mediante pruebas de las evidencias que presentan los 
contenidos y las cifras de los estados financieros y en base a lo indicado me permito 
informar lo siguiente: 

1. Los resultados a mis pruebas no revelan situaciones anormales que afecten a la 

situación económica y a los resultados obtenidos. 

2. Los estados financieros son confiables y han sido elaborados de acuerdo con las 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad — NEC. 

3. El sistema; de control interno es adecuado, así como también la conservación y 
custodia de los bienes de la compañía. 

4. La documentación contable, los libros de contabilidad se llevan y se conservan de 

conformidad a las disposiciones legales. 
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5. No hubo limitaciones en la colaboración pre 
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Atentamente, »/ 
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CPA ÓRALES DE TORRES 
Comisario Principal 
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GUAYAQUIL, FEBRERO 1 DEL 2010 

¿ 

SEÑORES: 
SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS 
C:UDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE TENGO A BIEN DE COMUNICAR A USTEDES, 
QUE LOS ADMINISTRADORES O REPRESENTANTES LEGALES DE LA 
COMPAÑÍA LA PORTUGUESA S.A .A LA PRESENTE FECHA SON LOS 
SIGUIENTES. 
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LIC.JORGE BERNARDO HIGGINS FUENTES. GERENTE GENERAL — C.l 
No.0902576263 

SIN OTRO PARTICULAR ME DESPIDOS DE USTEDES AGRADECIENDO DE 
ANTEMANO POR SU VALIOSA AYUDA. 
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